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Señores:  

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j01cctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

  

REFERENCIA: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

RADICADO: 25899-31-03-001-2018-00328-00 

DEMANDANTES: JORGE FAJARDO URIBE 

DEMANDADOS: VICTORIA LUCIA MUÑOZ RODRIGUEZ, HECTOR ORLANDO 

RINCÓN FORERO Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LUIS ALEJANDRO MUÑOZ FANDIÑO  

 

ASUNTO: APORTE SOPORTE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C. S. de la J., quien actúa como apoderado especial de JORGE FAJARDO URIBE, conforme se 

encuentra acreditado en el expediente, por medio del presente escrito, allego a su Despacho, el 

soporte de la notificación personal realizada a los demandados VICTORIA LUCIA MUÑOZ 

RODRÍGUEZ y HÉCTOR ORLANDO RINCÓN FORERO, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., tal y como fue indicado por el despacho en el auto del 21 de enero 

de 2025, de conformidad con lo siguiente: 

 

 

1. El día tres (03) de diciembre de 2024, se remitió al demandado HÉCTOR ORLANDO 

RINCÓN FORERO un memorial de notificación personal acompañado de la providencia 

calendada del 24 de octubre de 2024, el escrito de solicitud de ejecución de sentencia con 

sus anexos y pruebas, el auto que libró mandamiento por la vía ejecutiva, el escrito de 

solicitud de ejecución de sentencia con sus anexos y pruebas, asi como el auto que libró 

mandamiento por la vía ejecutiva. Lo anterior mediante el servicio certificado de entrega de 

la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO a la dirección física Carrera 8 No. 38 -112 

Altos del Club del Comercio, Zipaquirá, Cundinamarca. Ante la entrega de la documentación 

antes referida en la dirección de destino el día nueve (9) de diciembre de 2024, se generó 

un certificado de entrega por parte de la empresa transportada. 

 

2. El día tres (3) de diciembre de 2024, se remitió a la demandada VICTORIA LUCIA MUÑOZ 

RODRÍGUEZ un memorial de notificación personal acompañado de la providencia 

calendada del 24 de octubre de 2024, el escrito de solicitud de ejecución de sentencia con 

sus anexos y pruebas, el auto que libró mandamiento por la vía ejecutiva, el escrito de 

solicitud de ejecución de sentencia con sus anexos y pruebas, asi como el auto que libró 
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mandamiento por la vía ejecutiva. Lo anterior mediante el servicio certificado de entrega de 

la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO a la dirección física Carrera 23 No. 11-46, 

Zipaquirá, Cundinamarca. Ante la imposibilidad de hacer entrega de la documentación antes 

referida en la dirección de destino, el día siete (7) de diciembre de 2024 se generó la 

devolución al remitente por parte de la empresa transportada. 

 

 

PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, conforme a lo expuesto lo cual se soporta mediante los 

documentos allegados, lo siguiente: 

 

PRIMERO: Se tenga por notificado conforme a lo establecido en el artículo artículos 291 y 292 del 

C.G.P, al demandado HÉCTOR ORLANDO RINCÓN FORERO. 

 

SEGUNDO: Se ordene el emplazamiento frente a la demandada VICTORIA LUCIA MUÑOZ 

RODRÍGUEZ, atendiendo a la devolución del memorial de notificación personal y sus anexos, en 

los términos de los artículos 108 y 291 Numeral 4 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, una vez transcurridos 15 días desde la publicación respectiva, en caso de que no se 

presentara interesado alguno, solicito que proceda con la designación de curador Ad litem. 

 

 

ANEXOS 

 

• Guía de envio del escrito de solicitud de ejecución de sentencia con pruebas y anexos, el 

auto que libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva y el memorial de notificación 

personal de mandamiento de pago a Victoria Lucia Muñoz Rodríguez. 

• Guía de envio del escrito de solicitud de ejecución de sentencia con pruebas y anexos, el 

auto que libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva y el memorial de notificación 

personal de mandamiento de pago a Héctor Orlando Rincón Forero. 

• Reporte de devolución de los documentos enviados a Victoria Lucia Muñoz Rodríguez. 

• Reporte de entrega de los documentos enviados a Héctor Orlando Rincón Forero. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi mandante recibirá notificaciones en la Carrera 17 # 6-43 Apto 401 en el municipio de Zipaquirá 

(Cundinamarca), y en la dirección de correo electrónico jlfugg@yahoo.com. 
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El suscrito y mi representado, en la Carrera 11A # 94A - 23 Oficina 201 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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CamScanner

https://v3.camscanner.com/user/download


700144040132 Rastrear

Origen

BOGOTA / CUNDINAMARCA

Destino

ZIPAQUIRA / CUNDINAMARCA

Ver más detalle

Guía - Sin novedad

700144040132

Ver estados anteriores

Última actualización: 07/12/2024

Paso por

Retorno a Centro Logístico Origen

Fecha: 06/12/2024 | Ciudad: BOGOTA\CUND\COL

Estado actual de tu envío

Tu envío Fue devuelto

Fecha estimada de entrega: 12/12/2024

27/1/25, 3:58 p.m. Sigue Tu Envio

https://www3.interrapidisimo.com:8082/SiguetuEnvio/shipment/72sGwmS4PV8GXP7KRaggCiLypducWv7Tya3X9yX6_2FOUKl_2BS1c9sUbjaYyjIyW6… 1/2



27/1/25, 3:58 p.m. Sigue Tu Envio

https://www3.interrapidisimo.com:8082/SiguetuEnvio/shipment/72sGwmS4PV8GXP7KRaggCiLypducWv7Tya3X9yX6_2FOUKl_2BS1c9sUbjaYyjIyW6… 2/2


